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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
9846 Real Decreto 393/2022, de 24 de mayo, por el que se establece el Curso de 

especialización de Formación Profesional de Grado Superior en Aeronaves 
pilotadas de forma remota-Drones y se fijan los aspectos básicos del currículo, 
y se modifican el Real Decreto 1445/2018, de 14 de diciembre, por el que se 
establece el título de Técnico Superior en mantenimiento aeromecánico de 
aviones con motor de turbina y se fijan los aspectos básicos del currículo, y el 
Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen 
convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de Formación 
Profesional del sistema educativo español y las medidas para su aplicación, y 
se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece 
la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley 
Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, dispone en su artículo 39.3 que los cursos de 
especialización tendrán una oferta modular, de duración variable, que integre los 
contenidos teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profesionales. En su 
artículo 39.6, establece que el Gobierno, previa consulta a las comunidades autónomas, 
establecerá las titulaciones correspondientes a los estudios de formación profesional, así 
como los aspectos básicos del currículo de cada una de ellas.

Por otro lado, el artículo 42.2 dispone que los cursos de especialización 
complementarán o profundizarán en las competencias de quienes ya dispongan de un 
título de formación profesional o cumplan las condiciones de acceso que para cada uno se 
determine.

Asimismo, en su artículo 6.3, 6.4 y 6.5 establece, en relación con la formación 
profesional, que el Gobierno fijará los objetivos, competencias, contenidos, resultados de 
aprendizaje y criterios de evaluación del currículo básico. Los contenidos del currículo 
básico requerirán el 50 por 100 de los horarios para las comunidades autónomas que 
tengan lengua cooficial y el 60 por 100 para aquellas que no la tengan. Las administraciones 
educativas podrán, si así lo consideran, exceptuar los cursos de especialización de las 
enseñanzas de Formación Profesional de estos porcentajes, pudiendo establecer su oferta 
con una duración a partir del número de horas previsto en el currículo básico de cada uno 
de ellos.

Así mismo, el artículo 41.7 establece que podrán acceder a un curso de especialización 
de formación profesional quienes estén en posesión de un título de Técnico o de Técnico 
Superior asociados al mismo o cumplan los requisitos que para cada curso de 
especialización se determinen.

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, establece en su artículo 28 como Grado E de la oferta del Sistema de 
Formación Profesional los cursos de especialización que, posteriormente, ordena en los 
artículos 51 a 54, determinando que estos cursos tienen como objeto complementar y 
profundizar en las competencias de quienes ya disponen de un título de formación 
profesional o cumplan las condiciones de acceso que para cada uno de los cursos se 
determinen.

Además, en el artículo 54.1 se determina que quienes superen un curso de 
especialización de formación profesional de grado superior obtendrán el título de Master 
de Formación Profesional.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo, regula en su artículo 27 los 
cursos de especialización de formación profesional e indica los requisitos y condiciones a 
que deben ajustarse dichos cursos de especialización. En el mismo artículo se indica que cv
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Disposición adicional primera. Regulación del ejercicio de la profesión.

El curso de especialización establecido en este real decreto no constituye una 
regulación del ejercicio de profesión regulada alguna.

Disposición adicional segunda. Oferta a distancia de este curso de especialización.

Los módulos profesionales que forman las enseñanzas de este curso de especialización 
podrán ofertarse a distancia, siempre que se garantice que el alumnado pueda conseguir 
los resultados de aprendizaje de estos, de acuerdo con lo dispuesto en este real decreto. 
Para ello, las administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas necesarias y dictarán las instrucciones precisas.

Disposición adicional tercera. Accesibilidad universal en las enseñanzas de este curso 
de especialización.

1. Las administraciones educativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
incluirán en el currículo de este curso de especialización los elementos necesarios para 
garantizar que las personas que lo cursen desarrollen las competencias incluidas en el 
currículo en «diseño para todas las personas».

2. Asimismo, dichas administraciones adoptarán las medidas necesarias para que 
este alumnado pueda acceder y cursar dicho curso de especialización en las condiciones 
establecidas en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

Disposición adicional cuarta. Titulaciones habilitantes a efectos de docencia.

1. A los efectos del artículo 11.2 de este real decreto, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 95.1 de la Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
en la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
excepcionalmente habilitarán a efectos de docencia en centros de titularidad pública las 
titulaciones recogidas en el anexo III B) de este real decreto para las distintas 
especialidades del profesorado.

2. A los efectos del artículo 11.6 de este real decreto, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 95.1 de la Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo y en la disposición 
adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, excepcionalmente 
habilitarán a efectos de docencia para impartir módulos profesionales en centros de 
titularidad privada, de otras administraciones distintas a la educativa las titulaciones 
recogidas en el anexo III D) de este real decreto.

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 1445/2018, de 14 de diciembre, 
por el que se establece el título de Técnico Superior en Mantenimiento aeromecánico 
de aviones con motor de turbina y se fijan los aspectos básicos del currículo.

Se modifica el Real Decreto 1445/2018, de 14 de diciembre, por el que se establece el 
título de Técnico Superior en Mantenimiento aeromecánico de aviones con motor de 
turbina y se fijan los aspectos básicos del currículo, en los siguientes términos:

En la página 3888, en el anexo IV, apartado b) Convalidaciones entre módulos 
profesionales establecidos en el título de Técnico Superior en Mantenimiento aeromecánico 
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de aviones con motor de turbina y los de otros títulos establecidos al amparo de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (LOE), debe añadirse el siguiente texto:

«Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales Módulos profesionales a convalidar
(Ciclo Formativo al que pertenecen)

1438. Aerodinámica, estructuras y 
sistemas eléctricos y de aviónica de 
aviones con motor de turbina. *
1439. Aerodinámica, estructuras y 
sistemas de mandos de vuelo de 
aviones con motor de turbina. *

1442. Aerodinámica, estructuras y 
sistemas eléctricos y de aviónica de 
aviones con motor de pistón. *
1443. Aerodinámica, estructuras y 
sistemas de mandos de vuelo de aviones 
con motor de pistón. *
– Ciclo formativo de grado superior de 
Mantenimiento aeromecánico de aviones con 
motor de pistón.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, 
por el que se establecen convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de 
Formación Profesional del sistema educativo español y las medidas para su aplicación, 
y se modifica el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.

Se modifica el Real Decreto 1085/2020, de 9 de diciembre, por el que se establecen 
convalidaciones de módulos profesionales de los títulos de Formación Profesional del 
sistema educativo español y las medidas para su aplicación, y se modifica el Real 
Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 
formación profesional del sistema educativo, en los siguientes términos:

En la página 124724, en el anexo III, Convalidaciones de módulos profesionales 
incluidos en los títulos de Formación Profesional aprobados de conformidad con la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, debe añadirse el siguiente texto:

«Para todos los ciclos con empresa e iniciativa emprendedora

Formación aportada Formación a convalidar

Módulos profesionales de diferentes títulos 
regulados por Ley Orgánica 2/2006

Módulos profesionales de diferentes 
títulos regulados por Ley Orgánica 2/2006

Técnico en Actividades Comerciales Para cualquier ciclo formativo

1227. Gestión de un pequeño comercio. Empresa e iniciativa emprendedora»

Disposición final tercera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de las competencias que atribuye al Estado el 
artículo 149.1.30.ª de la Constitución Española para la regulación de las condiciones de 
obtención, expedición y homologación de los títulos académicos y profesionales y normas 
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

Disposición final cuarta. Implantación del nuevo currículo.

Las administraciones educativas implantarán el nuevo currículo de estas enseñanzas 
en el curso escolar 2023-2024. No obstante, podrán anticipar al año académico 2022-2023 
la implantación de este curso de especialización.
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Disposición final quinta. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 24 de mayo de 2022.

FELIPE R.

La Ministra de Educación y Formación Profesional,
MARÍA DEL PILAR ALEGRÍA CONTINENTE
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